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Í N D I C E 
 

 

 

 

 

 
A V I S O S 

 
 

El 26 de noviembre de 1919. Felipe Ángeles, general revolucionario que combatió en las fuerzas 
villistas, es fusilado en Chihuahua, Chihuahua. 
 
El 27 de noviembre de 1911. Se publica el Decreto que prohíbe la reelección, tanto del presidente 
como de los gobernadores de los Estados. 

 

 
 

Pág. 

 Proyecto del Orden del Día para la Sesión Pública Ordinaria, del 26 de noviembre de 2013……………........ 1 

 Avance de la Correspondencia a recibirse en la próxima Sesión…………………………………………....... 1 

ÓRGANO DE DIFUSIÓN DE LAS SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

GGAACCEETTAA  PPAARRLLAAMMEENNTTAARRIIAA  

                                                                                                              
Primer Año de Ejercicio Constitucional                                                                                                          
 

 

Responsable 
Unidad de Servicios 

Parlamentarios 



 

DIRECTORIO 
Junta de Coordinación Política 

 
Dip. Ramiro Ramos Salinas 

Presidente 
 

Dip. Oscar Enrique Rivas Cuellar 
Dip. Irma Leticia Torres Silva 

Dip. Patricio Edgar King López 
Dip. Alfonso De León Perales 

Dip. Jorge Osvaldo Valdéz Vargas 
Dip. Arcenio Ortega Lozano 

 
Diputados integrantes de la LXII Legislatura 

 
Grupo Parlamentario PRI 

Dip. Ramiro Ramos Salinas 

Coordinador 
 

Dip. Juan Báez Rodríguez 

Dip. Griselda Dávila Beaz 

Dip. Aida Zulema Flores Peña 

Dip. Laura Felicitas García Dávila 

Dip. Juan Rigoberto Garza Faz 

Dip. Erasmo González Robledo 

Dip. Carlos Javier González Toral 

Dip. Juan Diego Guajardo Anzaldúa 

Dip. Eduardo Hernández Chavarria 

Dip. Ana María Herrera Guevara 

Dip. Adela Manrique Balderas 

Dip. Homero Reséndiz Ramos 

Dip. Ernesto Gabriel Robinson Terán 

Dip. José Ricardo Rodríguez Martínez 

Dip. Heriberto Ruíz Tijerina 

Dip. Marco Antonio Silva Hermosillo 

Dip. Olga Patricia Sosa Ruíz 

Dip. Blanca Guadalupe Valles Rodríguez 
 

Grupo Parlamentario PAN 

Dip. Oscar Enrique Rivas Cuellar 

Coordinador 
 

Dip. Álvaro Humberto Barrientos Barrón 

Dip. Francisco Elizondo Salazar 

Dip. Francisco Javier Garza de Coss 

Dip. Juan Patiño Cruz 

Dip. Juan Martín Reyna García 

Dip. Patricia Guillermina Rivera Velázquez 

Dip. Belén Rosales Puente 

Dip. José Salvador Rosas Quintanilla 

Dip. Laura Teresa Zárate Quezada 

Partido Nueva Alianza 

Dip. Irma Leticia Torres Silva 

Dip. Erika Crespo Castillo 

Dip. Rogelio Ortíz Mar  
 

 

Partido Verde Ecologista 

Dip. Patricio Edgar King López 
 

 

Partido del Trabajo  

Dip. Arcenio Ortega Lozano 
 

 

Partido de la Revolución Democrática 

Dip. Jorge Osvaldo Valdéz Vargas 
 

 

Movimiento Ciudadano  

Dip. Alfonso De León Perales 

 
 

 

Secretaría General 
Lic. Tania Gisela Contreras López. 
 
Unidad de Servicios Parlamentarios 
Lic. Ricardo Gómez Piña. 
 
Departamento del Registro Parlamentario 
y Diario de los Debates 
Lic. Gloria Maribel Rojas García. 
 
Versiones Estenográficas 
Técnico Programador 
María Elvira Salce Rodríguez 
Lic. Elizabeth Avalos Lara. 

Diseño de Portada y Colaboración 
Lic. Rogelio Guevara Castillo 



Gaceta Parlamentaria 

 

LXII  Legislatura 
 

1 

Proyecto de Orden del Día para la Sesión 
Pública Ordinaria, del 24 de noviembre de 
2013. 
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 Discusión y Aprobación del Acta anterior. 

 Correspondencia. 

 Iniciativas.  

 Dictámenes. 
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 Clausura de la Sesión. 

 

Avance de la Correspondencia a recibirse 
en la próxima Sesión. 

 

 Del Ayuntamiento de Valle Hermoso, Oficio 

número 40/152, fechado el 15 de 

noviembre del año actual, remitiendo el 

estado de deuda pública correspondiente al 

mes de octubre de 2013. 

 De la Legislatura de Puebla, Oficio número 

DGAJEPL/4460/2013, fechado el 31 de 

octubre del presente año, remitiendo copia 

de Acuerdo mediante el cual se exhorta 

respetuosamente al Congreso de la Unión, 

para que en uso de sus facultades, se 

considere prioritario el incremento al 

presupuesto del sector de educación 

pública, para el presupuesto de egresos de 

la federación del ejercicio fiscal 2014, 

dando cumplimiento a la Ley General de 

Educación, que considera como óptimo la 

inversión en dicho ámbito equivalente al 8% 

del PIB nacional. 

 De la Cámara de Diputados del Congreso 

de la Unión, Oficio número DGPL-62-II-1-

1334, fechado el 7 de noviembre del año en 

curso, mediante el cual se remite copia de 

Acuerdo en el que se exhorta a las 

Legislaturas del país con el fin de 

homologar la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia con 

las leyes de la materia, en referencia con la 

definición y acciones específicas respecto 

al acoso y hostigamiento sexual. 

 

 

 

 


